
Cesiones previstas de los datos: Juzgados y Tribunales, Justicia de Aragón,
Jefatura Provincial de Trafico e interesados legítimos.

Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de la activi-
dad de la unidad (tramitación de multas, recursos y pago de multas).

Sistema de tratamiento: Mixto.
• Nombre del fichero: Policía Judicial.
Estructura básica: Documentos de ofimática y expedientes para la gestión de

procesos sancionadores por delitos contra la seguridad vial y accidentes de tráfico
(cuando existe lesionados). Los datos que se incluyen son: Datos de salud, número
de registro personal, datos relativos a infracciones penales, datos relativos a infrac-
ciones administrativas, CIF/NIF, nombre y apellidos, dirección (postal/electróni-
ca), número de teléfono, imagen/voz, código de informe vinculado al afectado,
número de póliza, sentencia, número de matrícula (características del vehículo),
calidad en la que fue llevado, circunstancias sociales, características personales,
económicos, financieros y de seguros y violencia de genero.

Cesiones previstas de los datos: Juzgados y Tribunales, Delegación de
Gobierno en Aragón, entidades aseguradoras y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de la activi-
dad de la Unidad (funciones de Policía Judicial en materia de tráfico).

Sistema de tratamiento: Mixto.
• Nombre del fichero: Policías de Barrios.
Estructura básica: Documentos de ofimática y archivo documental de regis-

tro de las actuaciones de las diferentes Policías de Barrio. Los datos que se
incluyen son: Datos de salud, número de registro personal, datos relativos a
infracciones penales, datos relativos a infracciones administrativas, CIF/NIF,
nombre y apellidos, dirección (postal/electrónica), número de teléfono,
número de póliza, número de matrícula, circunstancias sociales, características
personales, información comercial, informes y violencia de genero.

Cesiones previstas de los datos: Juzgados y Tribunales, Delegación del
Gobierno en Aragón, Diputación General de Aragón y Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad.

Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de las dife-
rentes policías de barrio (policía comunitaria, labores preventiva, solidarias y
próximas al ciudadano, mediación en conflictos privados, trámites administra-
tivos y judiciales y seguridad vial en los distritos urbanos).

Sistema de tratamiento: Mixto.
• Nombre del fichero: Unidad de Apoyo Operativo.
Cesiones previstas de los datos: Juzgados y Tribunales, Delegación del

Gobierno en Aragón, Diputación General de Aragón y Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad. Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de la
actividad de la Unidad (mantenimiento del orden público en grandes concen-
traciones y otros acontecimientos, y apoyo al resto de las unidades).

Sistema de tratamiento: Mixto.
• Nombre del fichero: Unidad de Barrios Rurales.
Estructura básica: Documentos de ofimática y expedientes para la gestión

de la Unidad de Barrios Rurales. Los datos que se incluyen son: Datos de salud,
número de registro personal, datos relativos a infracciones penales, datos rela-
tivos a infracciones administrativas, CIF/NIF, nombre y apellidos, dirección
(postal/electrónica), número de teléfono, número de póliza, número de
matrícula, circunstancias sociales, características personales, información
comercial, informes y violencia de genero.

Cesiones previstas de los datos: Juzgados y Tribunales, Delegación del
Gobierno en Aragón, Diputación General de Aragón y Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad.

Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: gestión de la actividad
de la Unidad (policía comunitaria, labores preventiva, solidarias y próximas al
ciudadano, mediación en conflictos privados, trámites administrativos y judi-
ciales y seguridad vial en los barrios rurales).

Sistema de tratamiento: Mixto.
• Nombre del fichero: Unidad de Motoristas y Educación Vial.
Cesiones previstas de los datos: Juzgados y Tribunales, Delegación del

Gobierno en Aragón, Diputación General de Aragón, Agencia Tributaria,
INSS, Jefatura Provincial de Tráfico y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de la actividad de
Unidad (vigilancia y control de tráfico, transporte, precinto de vehículos, y realiza-
ción de formación educativa escolar preventiva en materia de seguridad vial).

Sistema de tratamiento: Mixto.
• Nombre del fichero: Unidad de Prevención de la Seguridad Vial.
Estructura básica: Documentos de ofimática, aplicaciones y expedientes

para la gestión de la Unidad de Prevención de Seguridad Vial. Los datos que se
incluyen son: Salud, datos relativos a infracciones penales, datos relativos a
infracciones administrativas, CIF/NIF, nombre y apellidos, dirección (pos-
tal/electrónica), número de teléfono, imagen/voz, código de informe vinculado
al afectado, número de póliza, sentencia, número de matrícula (características
del vehículo), calidad en la que fue llevado, circunstancias sociales, caracterís-
ticas personales, económicos, financieros y de seguros y violencia de genero.

Cesiones previstas de los datos: Juzgados y Tribunales, Delegación del Gobier-
no en Aragón, Diputación General de Aragón y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de la activi-
dad de la Unidad (vigilancia y control de infracciones de tráfico con sistemas
electrónicos, radar, fotocontrol).

Sistema de tratamiento: Mixto.

• Nombre del fichero: Unidad de Protección Ambiental y Consumo.
Estructura básica del fichero y tipo de datos incluidos en el mismo: Docu-

mentos de ofimática para el registro documental de informes, denuncias, actas
referentes a mediciones de ruidos y actividades comerciales en la ciudad. Los
datos que se incluyen son: Datos de salud, violencia de género, nombre y apelli-
dos, características personales, dirección (postal/electrónica), número de registro
de personal, NIF, número de teléfono, datos relativos a infracciones penales,
datos relativos a infracciones administrativas, matrícula de vehículo, informa-
ción comercial, contaminación acústica emitida y permisos de veladores. 

Cesiones previstas de los datos: Juzgados y Tribunales, Delegación del
Gobierno en Aragón, Diputación General de Aragón, Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, Centros Penitenciarios e interesados legítimos.

Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de la activi-
dad de la Unidad (vigilancia y control del cumplimiento de la normativa en
materia medioambiental y consumo, control de la seguridad ciudadana y vigi-
lancia penitenciaria).

Sistema de tratamiento: Mixto.
• Nombre del fichero: Unidad de Seguridad Nocturna.
Estructura básica del fichero y tipo de datos incluidos en el mismo: Documen-

tos de ofimática y archivo documental de registro de las actuaciones de la Unidad.
Los datos que se incluyen son: Datos de salud, número de registro personal, datos
relativos a infracciones penales, datos relativos a infracciones administrativas,
CIF/NIF, nombre y apellidos, dirección (postal/electrónica), número de teléfono,
número de póliza, número de matrícula, circunstancias sociales, características
personales, información comercial, informes y violencia de genero.

Cesiones previstas de los datos: Juzgados y Tribunales, Delegación del Gobier-
no en Aragón, Diputación General de Aragón, y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de la activi-
dad de la Unidad (policía comunitaria, labores preventiva, solidarias y próxi-
mas al ciudadano, mediación en conflictos privados, trámites administrativos y
judiciales y seguridad vial en Turno Nocturno).

Sistema de tratamiento: Mixto.
• Nombre del fichero: Unidad de Seguridad Especial.
Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de la activi-

dad de la Unidad (dotación de seguridad personal a miembros de la Corpora-
ción municipal).

Cesiones previstas de los datos: Juzgados y Tribunales, Delegación del
Gobierno en Aragón y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Sistema de tratamiento: Mixto.

ANEXO  III
Se procede a inscribir el siguiente fichero:
• Nombre del fichero: Intervención Policía Local.
Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Seguridad ciudadana

(realización de labores de videovigilancia en la vía pública de acuerdo a la Ley
Orgánica 4/1997).

Personas a las que se solicitan los datos: Ciudadanos y residentes.
Procedimiento de recogida de los datos personales: Los datos proceden

directamente del interesado.
Estructura básica del fichero y tipo de datos incluidos en el mismo: Cáma-

ras para la seguridad de los servicios de policías locales de unidades operati-
vas, así como para el control del orden en acontecimiento públicos. Los datos
que se incluyen son: imagen y voz.

Cesiones previstas de los datos: Juzgados y Tribunales, Delegación del
Gobierno en Aragón y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Responsable del tratamiento del fichero: Excmo. Ayuntamiento de Zarago-
za, Area de Alcaldía, Policía Local.

Servicios o unidades ante los que se pueden ejercitarse los derechos: Excmo.
Ayuntamiento de Zaragoza. Plaza del Pilar, número 18, 50071 Zaragoza.

Sistema de tratamiento: Automatizado.
Medidas de seguridad: Nivel alto.

Area de Servicios Públicos
Servicio Jurídico de Servicios Públicos Núm. 15.349

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al no haberse podido practicar la notificación en el domicilio del pre-
sunto responsable, se hacen públicas las resoluciones de iniciación de expe-
dientes sancionadores que a continuación se relacionan, adoptadas por la ilus-
trísima señora teniente de alcalde consejera del Area de Servicios Públicos:

Providencia de fecha 3 de septiembre de 2009 a:
Expediente Denunciado 
0765424/2009 CLAVERIA CLAVERIA VANESA
por infracción del artículo 22.2 b) del Reglamento de Mercado de Venta

Ambulante de la Romareda (Pleno 26 de julio de 1996); la sanción a imponer
podría ser multa de 60 a 120 euros.
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0365472/2009 DRISS AYADRI
por infracción del artículo 7.1 de la Ordenanza reguladora de actividades

comerciales e industriales en terrenos públicos; la sanción a imponer podría ser
multa de 60 euros.

Providencia de fecha 8 de septiembre de 2009 a:
Expediente Denunciado 
0770207/2009 JIMENEZ BARRUL MARIA
por infracción del artículo 20.1 b) del Reglamento Regulador del Rastro de

la Plaza de Toros de Zaragoza; la sanción a imponer podría ser multa hasta 150
euros.

0796106/2009 AHMED MASALIM
por infracción del artículo 20.2 b) del Reglamento Regulador del Rastro de

la Plaza de Toros de Zaragoza; la sanción a imponer podría ser multa de 150 a
450 euros.

0770977/2009 HERNANDEZ GABARRE ENCARNACION
por infracción del artículo 22.3 e) del Reglamento de Mercado de Venta

Ambulante de la Romareda (Pleno 26 de julio de 1996); la sanción a imponer
podría ser multa de 120 a 150 euros o suspensión de hasta tres meses de la
licencia y subsiguiente cierre del puesto o revocación de la autorización.

Providencia de fecha 9 de septiembre de 2009 a:
Expediente Denunciado 
0764245/2009 YONGYING JIANG
por infracción del artículo 16.1 a) de la Ordenanza municipal reguladora de

la instalación de terrazas de veladores; la sanción a imponer podría ser multa
de hasta 450 euros.

Providencia de fecha 11 de septiembre de 2009 a:
Expediente Denunciado 
0845600/2009 CHANGALOMBO GUANOLUISA LUIS-GON-

ZALO
por infracción del artículo 54.2 i) de la Ordenanza municipal de protección

contra ruidos y vibraciones; la sanción a imponer podría ser multa hasta 150
euros.

Providencia de fecha 14 de septiembre de 2009 a:
Expediente Denunciado 
0913461/2009 TUDOR ROBERT
por infracción del artículo 18, en relación con el artículo 10.2 a) de la Orde-

nanza de la ciudad de Zaragoza sobre “Protección del espacio urbano”; la san-
ción a imponer podría ser multa de hasta 500 euros.

0913277/2009 ABDELAZIZ ZNIBAA
0948015/2009 FAISSAL BENDAGHOR
0948296/2009 RUBIO RODRIGUEZ TOMAS
0948125/2009 ESAPA RIOCOBILA ESTEBAN
0918330/2009 RUBIO GONZALEZ JUAN-JOSE
0947070/2009 JAMA ARROYO KLEYTON-MEDARDO
por infracción del artículo 18, en relación con el artículo 10.1 de la Orde-

nanza de la ciudad de Zaragoza sobre “Protección del espacio urbano”; la san-
ción a imponer podría ser multa de hasta 500 euros.

Providencia de fecha 15 de septiembre de 2009 a:
Expediente Denunciado 
0978826/2009 IBERSACO 3000, S.L.
0913314/2009 IBERSACO 3000, S.L.
0913326/2009 IBERSACO 3000, S.L.
por infracción del artículo 15 a) de la Ordenanza reguladora de ocupación

de vía pública con contenedores; la sanción a imponer podría ser multa hasta
150 euros.

0913155/2009 GIMENEZ GIMENEZ DOMINGO
por infracción del artículo 7.1 de la Ordenanza reguladora de actividades

comerciales e industriales en terrenos públicos; la sanción a imponer podría ser
multa de 60 euros.

0918988/2009 HERNANDEZ GABARRE JUAN-RAMON
por infracción del artículo 22.2 f) del Reglamento de Mercado de Venta

Ambulante de la Romareda (Pleno 26 de julio de 1996); la sanción a imponer
podría ser multa de 120 a 150 euros o suspensión de hasta un mes de la licen-
cia y consecuentemente de cierre del puesto durante dicho período.

0915990/2009 GARCIA RIVERAS TRINIDAD
por infracción del artículo 20. 2 b) del Reglamento Regulador del Rastro de

la Plaza de Toros de Zaragoza; la sanción a imponer podría ser multa de 150 a
450 euros.

Providencia de fecha 16 de septiembre de 2009 a:
Expediente Denunciado 
0918328/2009 PROL PEREZ JESICA
por infracción del artículo 16.2 c) de la Ordenanza municipal reguladora de

la instalación de terrazas de veladores; la sanción a imponer podría ser multa
de 451 a 900 euros.

0913473/2009 TUDOR ROBERT
0914664/2009 CIOLAN GMI
por infracción del artículo 18.bis.a de la Ordenanza reguladora de activida-

des comerciales e industriales en terrenos públicos; la sanción a imponer
podría ser multa de 30 a 60 euros.

Providencia de fecha 18 de septiembre de 2009 a:
Expediente Denunciado 
1019833/2009 HUAYNA URQUIZO LUIS-M
por infracción del artículo 54.2 i) de la Ordenanza municipal de protección con-

tra ruidos y vibraciones; la sanción a imponer podría ser multa hasta 150 euros.
Providencia de fecha 22 de septiembre de 2009 a:
Expediente Denunciado 
0977794/2009 GIMENEZ GIMENEZ PILAR
por infracción del artículo 7.1 de la Ordenanza reguladora de actividades

comerciales e industriales en terrenos públicos; la sanción a imponer podría ser
multa de 60 euros.

0947020/2009 TUPCIENCO GHEORGHE
0978631/2009 ASOCIACION VECINOS VENECIA
por infracción del artículo 30 a) de la Ordenanza municipal de limpieza

pública, recogida y tratamiento de residuos sólidos; la sanción a imponer
podría ser multa de 30 a 750 euros.

0961974/2009 ZARASER 20070, S.L.
por infracción del artículo 15 i) de la Ordenanza reguladora de ocupación

de vía pública con contenedores; la sanción a imponer podría ser multa hasta
150 euros.

0978840/2009 ARATRAEX, S.L.
por infracción del artículo 15 a) de la Ordenanza reguladora de ocupación

de vía pública con contenedores; la sanción a imponer podría ser multa hasta
150 euros.

0978618/2009 ARATRAEX, S.L.
por infracción del artículo 15 h) de la Ordenanza reguladora de ocupación

de vía pública con contenedores; la sanción a imponer podría ser multa hasta
150 euros.

Ha sido nombrado instructor del expediente don Eduardo Bermudo Fuste-
ro, jefe del Servicio Jurídico de Servicios Públicos, e indistintamente don
Miguel Larrosa Tomás, jefe de la Unidad de Policía Urbana, y secretaria del
mismo doña Gloria María Díez García, funcionaria de Administración Gene-
ral, siendo su régimen de recusación el contemplado en los artículos 28 y 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 28/2001, de 30
de enero, del Gobierno de Aragón, el interesado dispone de un plazo de quince
días, a contar desde la notificación del presente acuerdo, para aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y, en su caso, propo-
ner prueba concretando los medios de que pretendan valerse. En el caso de no efec-
tuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación del procedimiento, ésta podrá
ser considerada propuesta de resolución, con los efectos previstos en los artículos
13 y 16 del Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Sin perjuicio de lo anterior, el interesado podrá reconocer voluntariamente
su responsabilidad, resolviéndose el procedimiento con la imposición de la
sanción que proceda.

Dado que se trata de una notificación sancionadora, al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 37.3 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
comunica a los interesados que podrán tener conocimiento del texto íntegro de
la notificación, o su representante acreditado, a través del Servicio Jurídico de
Servicios Públicos, donde obra el expediente.

Zaragoza, 14 de octubre de 2009. — El secretario general, Luis Jiménez Abad.

Servicio Jurídico de Servicios Públicos Núm. 15.350
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al no haberse podido practicar la notificación en el domicilio del pre-
sunto responsable, se hacen públicas las resoluciones de iniciación de expe-
dientes sancionadores que a continuación se relacionan, adoptadas por la ilu-
trísima señora teniente de alcalde consejera del Area de Servicios Públicos, de
conformidad con decreto de delegación de competencias de la Excma. Alcal-
día-Presidencia del Ayuntamiento de Zaragoza de 20 de diciembre de 2007:

Providencia de fecha 10 de septiembre de 2009 a:
Expediente Denunciado 
0800331/2009 BAIAS DOINA-LILIANA
por infracción del artículo 47 g) de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre,

reguladora de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Estableci-
mientos Públicos en la Comunidad Autónoma de Aragón; la sanción a imponer
podría ser multa de hasta 600 euros.

0735470/2009 XIAWEI SHU
por infracción del artículo 12.4 (41.1.b) de la Ley 3/2001, de 4 de abril, de

Prevención, Asistencia y Reinserción Social en Materia de Drogodependen-
cias; la sanción a imponer podría ser multa de hasta 601 euros.

0512439/2009 TERESA BENESENES SILVIA
0512440/2009 ANIA JEREZ JULIO

por infracción del artículo 68.17 de la Ley 11/2003, de 19 de marzo, de Protec-
ción Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón; la sanción a imponer
podría ser multa de 60 a 601 euros.
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